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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto, a efectos de trámite de infiJnnac-id/t 
pública, según lo dispucsto en el articulo Jfj,4 d!' la 
Le\' 16//989 de Defcnsa de la Competencia, ('JI rela-

dón con el expediente 794/1991 

La Dirección General de Defensa de la Competen~ 
da de-! Ministerio de Economia y Hac.ienda instruye 
expediente con el número 794/1991 por prácticas 
presuntamente restrictivas de la competencia, prohi
bidas por la Ley 16/1989, ~e 17 de julio (<<Boletín 
Ofi('Í¡ll del Estado» del 18), en yirtud de la denuncia 
formulnda por don Andrés Sánchez Luis, en nombre 
y f('"presentación de «Cepy, Sociedad Anónima», t'on~ 
tra «Trip Difusión, Sociedad Anónima». 

Según la denuncia, «Trip Difusión, Sociedad Anó
ninHl», es la licenciada en España para la fabricación 
y venta de los. productos «Chevignom~, mediante un 
contrato de ~<Líeencia de uso de maTca en e.,dusiva)~. 
suscrito con la Sociedad francesa «Charles C!l('vig
non. SARb). 

«Cepy, Sociedad Anónima», venía distribuyendo, 
como mayorista, productos legitimas de la marca 
«ChcvignoO)). adquiridos fuera de España y suminis
trados a diversos minoristas, Según la denuncia, 
«Trip DifusióM ha empleado diversos procedimien
tos, con el fin de que «C'epy» cesara en la venta y 
distribtición de los productos «Chevignon», por con
siderar que, al no haber sido adquiridos a él como 
distribuidor oficial, esos productos eran falsos o de 
procedencia incierta, 

La denunciante considera que la conducta de «TTlp 
Difusióm) eS restrictiva de la libre competencia, al 
haber eliminado del mercado a los posibles competi
dores, y viola los preceptos de los articulas 1.°,6.° Y 
7.0 de 1:1 ley 16/1989. 

Considerando que la vigente Ley 16/1989 COntem
pla la facultad del Tribunal de Defensa de Ja Compe~ 
h'llcia de dcc!arar la existencia de prácticas rcstr¡cti~ 
vas tk la competencia, esta Dirccrión General, en 
cuanto órgano instructor del expediente, y conforme 
a lo previsto en c1 apartado 4.°, del artículo 36 de la 
ley ! 6/! 989, ha acordado abrir un período de infor
mación pública, 'durante quince días hábiles, a partir 
de \<1 publicación de este aviso, para que toda persona, 
natural o jurídica, sea o no interesada, pueda didigirse 
a esla Dirección General, sita en el paseo de fa 
Castellana, 162, planta 20, para aportar cualquier 
c!<lse de información, o exponer cuantos dalas estime 
significativos acerca del objeto del referido e,",pe
dienle. 

La presente publicación se limíta a expOner los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
sobre los hechos denunciados, ni sobre la reSPonsabi
lidad, ni siquiera presunta o provisional, de las 
Entidades denunciadas. 

Madnd, 20 de enero de 1992.-EI Director general, 
Migud Comenge Puig.-761-A. 

I1mi!~r'~! ¡ 'I,.M'li _ u 

Dirección General de Seguros 
,l!'iso ofiu'al por el que 5e- hace público I/ue la Entidad 
de IJn'\'iúon Social Caja de Prt.'l1isión del Personal de 
A~I/Ia, ('/1 liquidaCión (ml11/uo dt> registro P-2957), va 
ti ser exJingJiida y elllninada df:l RegIstro Especial de 

Entidades ,Ú' l'rt'l'"üión SOCial 

De confotmi.!ld con lo establecido en el artículo 
106.2 del Regiamente di: Ordenación del Seguro 
Privado de 1 de agosto de 1985. se pone en conoci
miento del público en general que la Entidad de ~aja 
de Previsión del Personal de Azma, Sociedad Anó
nima), en liquidación, va a ser extinguida y elimi
nada del R~gjstr-o Especial de Entidades de Previsión 
Social, transcurridos dos meses desde la publicación 
de este anundo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Todas aquellas personas que pudícran oponerse por 
considerarse perjudicadas podrán manifestado así 
• lOte la Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana, numero 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plMo. 

Madrid, 28 de mayo de !991.-EI Director general 
de Seguros, Guillermo Kcssler Saiz.-781-A. 

¡hiso oficial por el que se hace público que fa entidad 
dc Pr('\'itl(Ín Social .~·oc¡cdad de SQ(orros MutuM del 
'\/ontcpio Agncnla, ell liquidación (númcro de regi,S/ro 
P-2100; ro a ser e.x1inguida y ('liminada del Registro 

rSfJecia! de Entidades de Pri>visi611 Social 
De conformidad con lo establecido en el artículo 

106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado de ¡ de agosto de 198.5, se pone en conoci
miento dd publico en general que la Entidad de 
Prcv¡~ión Social «Sociedad de' Socorros Mutuos» del 
~1()ntep¡o Agrícola de C'astc1seras, en liquidación, va 
a S,t:T ex.ting.uida y eliminada del Registro Especial de 
Entidades de Previsión Sodal, "transcurridos dos 
m{'scs desde la publicación de eJjlc anuncio en el 
,<Boletín Oficial del EstadOJ~. 

Todas aquellas personas que pudieran oponerse por 
cúnsíderarse perjudicadas podrán manifestarlo así 
ante la Dirección General de Seguros, paseo de la 
Castellana, numero 44, 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 28 de ,mayo de 1991.-EI Director general 
de Scguro~, Guillermo Kesslct Saiz,-780,A, 

It-i.w o.fidal por el que se hoCt' público que /a rdaida 
f:'lIlidlld ,\!WII(I Al1dalw:a de .S'eguros M. ¡,\' (.~f·341) m 
11 ,\('1 {'xf/llguida .l' eliminada del R~"gi5'ro L'SJlecial de 

Entidades Aseguradoras. 
En cumpl!!niento de 10 dispuesto en el artícuto 106 

de! Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 
1 d" ago~to de t985, se pone en ('onocimiento del 
publico' en geneml que transcurridos dos meseS desde 
In publicación del presente aviso, la Entidad denomi
nada (Mulua Andaluza de Seguros MAS», cuyo 
domicilio de la ofwina liquidadora se encuentra en la 
-calle Fernando IV, número JI, primero, de Sevilla. va 
a ser extinguida y eliminada del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras. Todas cuantas personas 
pudieran considerarse perjudicadas podrán dirigirse a 
('sIc Centro directivo, Dirección General de Seguros, 
pn~eo de la Caste!1ana, número 44. Madrid 28046. 
expon¡t'ndo lo que estimen per'tinenle a la defensa de 
~us derechos_ 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y 
cJi.-x·tos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1991.-EI Director 
genc"-IL-P. D., el Subdirector gl.'l1eral de Gestión. 
Akiandro Izuzquiza Ibáñe7 de Aldeeoa.-779-A. 

Delegaciones 
TARRAGONA 

Sucurs.;¡I de la Caja General de DejJósito.~ 

En aplicación de la normativa vigente, habiéndoM" 
iniciado por esta !.ueursnl ex.pediente de preScripción 
de los dcpós-ÍIos en metalico, «Necesarios sin Interés», 
l'orrespondicnlcs a'l año 1962, que a continuación se 
detallan, respecto de los que no consta reclamación 
aIguf4'l para su devolución, se publica el presente 
anuncio pma que, en el plazo de un mes, puedan 
presentarse alegaciones por quienes acrediten su den:
cho. Transcurrido dicho plaLo el importe se aplicará 
al Tesoro. 

239E/300IlR, Patrimonio Forestal del Estado. 
81.150 pesetas . 

240E/30012R. Patrimonio Forestal del Estado. 
112.500 pesi'tas. 

Tarragona, 29 de enero de 1992.-La Delegada de 
Háócnda. Maria Rosa L10rach Canosa.-754-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Sistemas 
de Información y Control de Gestión 

y Procedimientos 
Don José Joaquin Mollinedo Jimene.!;, Instructor del 

expcdícnte disciplínarío que se sigue al funcionario 
don Juan Manuel Ruiz Tulla, en situación de 
paradero desconocido. 

Hago saber: Que por este edicto se emplaza a don 
Juan Manuel Ruiz Tulla, funcionario del Cuerpo 
General Subaherno. en paradero desconocido, para 
que en el plazo de diez días a contar del siguiente al 
de publicación del presente edicto en el «.Boletín 
Oficial del Estado» se persone ante esta instrucción en 
el Ministerio de Obras Públicas y Transpol1es, paseo 
de la Castellana, número 67. planta primera, despa
cho A-124, de lunes a viernes, en horas de diez a 
calorce, a fin de practicar el tramite de vista del 
expediente que se le sigue, apercibiendole que de no 
acudir a e!.te requerimiento se proseguirán las actua
ciones correspondientt's con el perjuicio- a que en 
den.'cho haya lugar. 

Madrid, 4 de febrero de 1992.-EI lnstruclor, José 
Joaquín Mol1inedo Jimencz.-1.373-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
GALlelA 

Anuncio de it~fimnaci6n pública sobre cl levanta, 
mh'nto de actas prerias a fa ocupaCión de biencs o 
derechos aj(xfados por las obras del prol'('clO: 40-
OR,2/JO, ((Duplicación de calzada carretéra N-120, 
de Logrofio a Vigo. Pllmos' kilometricos 538,900 al 
542,9()O. Tramo: Orl'nsc-Eiras\'edras». Término 

J/lllniápa! de Orl'l/.5e. Provincia de OrCJ1SC 

Por Resolución de la Dirección General de Carrete
ras, de fecha 10 de julio de 1990, ha sido aprobado el 
proyecto 4O-OR-2 I 30, «Duplicación de calzada earre-
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lera N-120. de Logroño a Vigo. Puntos kilométri
cos 538,900 al 542,900». Termino municIpal de 
Orcnsl'. Provincia de Orcnsc, lo que implica la 
declaración de utilidad publica y la nC(~'sidad de 
ocupación de los bienes o derechos alectados por las 
obras a los fines de expropiación forzosa, a lt'nor de 
lo dispuesto en el articulo 8.° de la ley de Carrete
ras 25/1 988. de 29 de julio, habiéndose ordenado, 
asimismo, la incoación del expediente de expropia
ción de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obra,>, 

En consecuencia. y teniendo en cuenta tille por Real 
Decreto-ley 3(1988, de 3 de junio ((Boktm Oficial 
del Estado» dd 4). se declara la urgente ocupación de 
los bienes afectados de expropiación for,lOsa, como 
('onSl'cucm:ia de la ejecución de las obras comprendi~ 
das ell el Plan General de Carreteras 1984/1991, es de 
aplicadón a los efectos cxprl~s<¡dos, lo dispueslo en el 
articulo 51 de la ley de Expropiación FOrL':osa de 16 
de diciembre de 1954 y 56 Y siguientes de su Rcgla~ 
mento de 26 de abril de 1957, entendiéndose cum~ 
plido el tramite de declaración de necesidad de la 
ocupa~·ion de los bienes que hayan de ser expropia
do, 

En su virtud. y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantcs del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcadón de Carreteras. en uso de 
las facultades que le confiere la Orden de la Presiden~ 
cía dd GobiC'rno, de J de febrero de 1986, en relación 
mn d Real Decreto 821/1980, de 18 de abril, ha 
resudto señalar la fecha para proceder al levanta~ 
mkntt) de las actas previas a la ocupadón, a CU)O 

dl'cto se convoca a los propiet.arios y titulares de las 
IInc.a!. afectadas por las obras para que en los días y 
horas que sc señalan a continuación. comparenun en 
la Unidad de Carreteras de Orcose (MOPT), t'allt> 
S;Ít';r Dio> número 43, Orense, para efectuar el lcvan
t<llHicnto de las actas previas a la ocupación, que 
habril de rccoger los datos necesarios para la valOfu
cion prc\ ia y oportuno justipredo de los mismos. sin 
peljuic-io de trasladarse al lugar de las fincas si !oc 
considera necesario. 

la relación de propietarios y títulares de del echos 
de las tincas que resullan afectadas, cs.tará expucsta 
con Ulla antch¡ción minima de quince días a la ft."Cha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupadón, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de OrenS('. 

Ayuntamiento de Oren se: 

Fincas: 1~25. Horario: De diez a catorce horas. 
F('c!¡a: 23 de marzo de 1992. Lugar: tJnidad de 
Carn.'tcnlS de Orense (MOPT). 

Fincas: 26-59. Horario: De diez a catorce horas. 
Fcdla: 24 de marzo de 1992. Lugar. Unidad de 
Carreteras de Orense (MOPT). 

Fincas: 60-90, Horario: De diez a catorce horas. 
Fccha: 25 de marzo de 1992, Lugar. Unidad de' 
Carreteras de Orensc (MOPT), 

Finc-as: 9OA·109. Horario: De diez a catorce horas... 
Fecha: 26 de marzo de 1992. lugar. Unidad de 
Carreteras de Orense (MOPT), 

Fincas: I !0-139. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 30 de marlO de 1992. lugar: Unidad de 
Carreteras dc Orensc (MOPT). 

Fincas: I J9A-I73. Horario: De diel a caton:c horas. 
Fccha: JI de marzo de 1992. lugar: Unidad de 
Carreteras de Orense (MOPT). 

Fincas: 174-224. Horario: De diez a calorCl:' horas. 
Fl'(.:ha: I de abril de 1992. lugar: Unida,d de Carrete
ras de Orense (MOPT). 

Finnls: 225-265, Horario: De diez a catorce horas.. 
Fecha: 2 de abril de 1992. Lugar: Unidad de Carrete~ 
ras de Orensc (MOPT). 

Fincas: 266~297> Horario: De diez a catorce hnras. 
Fecha: 3 de abri! de 1992. Lugar: Unidad dt~ Carrete· 
ras de Oren se (MOPT). 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a fos titulares afectados, debc~ 
rán asistir -personalmente, o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre, aportando 16s documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la Contribución. ! 

Viernes 21 ~ 1992 

pudiendo hacerse ae0mpañar a su -c-0Sta, si lo estima 
oportuno de sus Peritos y Notarios. 

--\<;inH"mo. en previsión de la aplicación del art¡~ 
culo 56 dd Reglamento de Expropiación Forzosa, y 
en cumplimiento <Jc lo estableci4e en darticulo 17.2 
dc la t'ilada Ley, se abre información pública durante 
un plato de <Iuince días. y, en todo caso, hasta el 
mnrncnlo del levantamiento de las a<,tas previas a la 
Ol'upanón correspondiente, a tin de quc 10\ interesa~ 
do\. así como las personas que siendo titulares de 
de¡r·dlO~ n.'-<lks o intereses económicos quc S(' hayan 
pmildo nmitlr en la rdación que estará cxpuesta en el 
tablón d~' edittos del Ayuntamiento de Orensc, pue
dan prc'>cn1ar por escnto ante esta Dcmartaciótl de 
Can ;:H.'ras dd Estado en Galida. calle Concepción 
ArcnaL número L 1.0, la Coruña. ('tiantas alCga('¡o~ 
1l('5 estlllwn oportunas, solamente a cfl'{'tos de subsa· 
nar lo!. posibles errores que se hayan podido padecer 
al rclafionar los bienC's o derechos que se afectan, 

1 a rdación de bienes afectados $C halla expuesta, 
asimismo, en esta Demarcación de Carreteras del 
ESladCi en Galicia y en la Unidad de Carrétcras'.de 
On:n\e, caHe Súez Díez. número 43, así como· el 
plano parcelario corn'spondicnte. 

Ll Coruña. 10 de febrero de 1992.-EI Ingeniero 
Jefe. Pcdro Sánchc7 Tamayo.-2.395·E. 

Juntas de Puertos 
úUON 

Amm1i::aáón de ohligacioflc\ 

1:n el t.Jm de la fct:ha. ante el Notario de Gijón don 
Angd \tnárel Rubio. y t'n el domicilio de esta Junta, 
Sl' {'ck'bro la amonización de obligaciolll's del cmpres· 
tito u.utorízado por leyes de 17 de julio de 1946,26 
de fehrero de 1953 y 27 de febrero de 1956, rorrespon
dW!1k al actual ejL'rcÍcío de 1991. El número de 
nnJigaciolll''\ amortizádas de cada serie fue el que a 
con\Ínua,:lón 'ie detalla: 

St-rít' A {enmión 15 (k no\'icmbre de 1946): 300. 
'X-lií.' B (cllli,ión 25 de febrero de 1948): 110, 
~'ri(' e (emlsión ! 1 de abril de 1950): 530. 
Scric D (crnision 24 de abril de 195J): 870, 
Serie F (emisión 1) de abril de' 1952): 88ü. 
Serie F'(enllSión I de junio de 1953): 450. 
S.Tic (j (emisión 10 de Junio de (954): 930. 
Serie H (emiSIón 4 de abril de 1955): 1.550. 
Serie 1 (COlisión 16 de abril de 1956): 2.000. 

La relación detallada de ,Jichas obligaCIones. puede 
comprobarse en la dtada Notaria. en cualquiera 'de 
10<' Bancos tk esta localidad y cn las ollcinas de esta 
Junta. r¡¡!1e Claudio AlvargonLálel, 32, Muelle local. 

Gijón, 2l) de noviembre de 1991.-EI Presidente, 
Cario,,> Zapic-o Act'baL-1.538~D. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de ft,.'Cha 9 de scptiem· 
bre dt· 1974, se ha\.'e pública la incoación en, esta 
Facultad del expediente para la expedición del nuevo 
titulo de licenciado en Medicina, M-t,">(iicína del Tra· 
baju. Medico es¡x'cialista en Rcumatología, Médico 
especiah"'1a cn Oneolog¡a. Médico especialista en 
Medicina Intnna de don Enrique Manlanares Nistal, 
por l'xlravfo del que fuc- expedido con fecha 15 de 
juho de 1%5, 23 de junio de 1982 y 3 ¡ de diciembre 
l.1t- ! %R. 23 de junio de 1982. 31 de diCIembre de 
!9ú8. 

Lo qut' \C pont.' en conocimiento de personas 
intcre\;]d¡l\. por si tU\'icran que formular rer,.'lamaóón 
atNra de dICho titulo. 

:-"laJriJ. 6 de febrero de 1992,-1.530-D. 
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COMUNmAO AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

DepartlllUento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

Resolución por la que se c.oncede a «Catalana de Gas, 
Sociedad Anónima;), la autorización administrativa .v 
la aprobación del proyecto de ejecución de las obras 
para la conducción de gas natural a San! Fruitós de
Bages-Santpedor y el sumínistro y la distribución de 
gas natural en el término municipal de Santpedor 

Visto el expediente incoado ante la Dirección 
General de Energía del Departamento de Jndustria y 
Energía por «Catalana de Gas, Socieda,d Anónima», 
con domicilio en Barcelona, avenida Portal de 
l'Angel. números 20 y 22. en solicitud de autorización 
administrativa '1 aprobación del proyecto de ejecu~ 
ción de las· obras para la instalación de la conducción 
y suministto de gas natural en loS términos municipa~ 
les de Sant Fruitós de- Bages y Santpedor; 

Considerando que «Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima», es titular de la concesión administrativa 
para la conducción y el servido público de suministro 
de gas natural mediante redes de distribución para 
uses domésticos, comerciales e industriales en el 
término municipal de Santpedor, ·por una Resolución 
de 16 de diciembre de 1991 del Departamento de 
Industria y Energía, y es titular de la concesión 
administrativa para la conducción y el servicio 
publico de suministro de gas natural en el térmjno 
municipal de Sant Fruitós de Bages concedida por 
una Resolución del Departamento de Indus1ria y 
Energía de 2 de ol1.ubre de 199 (. 

Características principales de la instaladón: 

Origen: En (a red de distribución ya existente en la 
urbanización «La Pineda de Bages». en el término 
muni-cipal de Sant Fruitós de Bages, en el punto 
donde se acaba aquélla en la calle del Parador. 

Discurrirá por el bordillo de la citada calle del 
Parador, la calle de Aragón, las plaza de Els Ocells y 
la calle de Ramón L1ul!, donde se sitúa paralelamente 
a la carreterra de Manresa a Santpedor BV-451O, 
exactamente en el punto kilométrico 3,857, 

Final: Dentro del casco urbano de Santpedor, en el 
cruce de la duretera de Navarcles con la carretera 
BV -4510, en el punto kilométrico 6,170. 

Longitud: 2.655 metros. 
Diámetro nominal: 160 milímetros. 
Grosor: 14,6 milímet-ros. 
Material: Polietileno, 
Presión máxima de servicio efectivo: 4 bar. 
Términos municipales afectados: Sant Fruitós de 

Bages y Santpedor. 
Presupuesto total; 23.066,692 pesetas. 

El proyecto correspondiente fue sometido a infor· 
, mación pública mediante anuncios en el «Boletín 

Oficial del Estado» de 9 de agosto de 1991. «Diario 
Oficial de la Generalídad de. Cataluña» de 9 de·agosto 
y de 14 de octubre de 1991 y el diario «La Vangj.Ulr
dia» de 9 de agosto de 1991, que incluyen la lista 
concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados. 

Presentaron alegaciones doña María Dólors Vila i 
Cortada e «Inmobiliaria SanlIese, Sodedad Anó
nima), en los términos municipales de Santpedor y 
Sant Fruitós de Bages, respectivamente, la señora 
Vila i Cortada alega defectos en la titularidad de la 
firica así como la calificación del bosque. Trasladada 
la, petición a la Entidad beneficiaria,' ésta da su 
conformidad a las enmiendas y califica el terreno 
como cultivo de cereal y reconoce a los nuevos 
titulares. 

Por su parte «Inmobiliaria Sanllese, Sociedad Ano.. 
nima» y «Catalana de Gas, Sociedad Anónima», 
llegan a mutuo aucerdo sobre las alegaciones de tipo 
urbanístico que se presentaron. Ambas partes firman 
un convenía el 27 de noviembre de 1991. 

Vistos la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposi
ciones básicas para el desarrollo coordinado en mate~ 
ria de combustibles gaseosos; el Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

1i' 
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Gl'neral del Servicio Público de Gases Combustibles; 
el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, de) Ministerio 
de Industria y Energía, sobre el régimen de instala
ción, ampliación y traslado de industrias; el Decreto 
2135/1980, de 26 de septiembre, sobre Iiberalízación 
y traslado de industrias; la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 18 de noviembre 
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos. 
modificado por las Ordenes del Ministerio de Indus.
tria y Energía de 26 de octubre de 1983, y 5 de julio 
de 1984. y la Ley de Procedimiento Administrativo. 

He resuelto: 
Autorizar las instaladones de conducción y distrj

bucíón de gas natural descritas y aprobar su proyecto 
de ejecución. Los bienes y derechos afectados en esta 
Resolución .son los que figuran en el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»- de- 9 de agosto 
de 1991, «Diario Oficial de la Generalidad de Cata
luña» de 9 de agosto y 14 de octubre de ,1991 y en el 
diario «La Vanguardia» de 9 de agosto de 1'991. 

Esta autorizaciói'l administrativa se somete a las 
condiciones que prevén' la Ley 10/1987, de 15 de 
junio, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos, y a las condiciones especiales siguientes: 

l. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con 
las especificaciones del proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente firmado por don 
Francisco Graell Vilalta y visado por el ilustre Cole~ 
gio Oficial de Ingen¡eros de C-aminos, Canales y 
Puertos de Cataluña con el numero 8.405/3, el Regla~ 
mento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos y las instrucciones MIG cqrrespondienfes y . 
olras normas y reglamentos Que sean aplicables. 

2. El- peticionario tendrá Que solicitar autoriza
ción para, realizar cualquier modificación del proyecto 
aprobado. 

3. El plazo para la puesta en marcha dc las 
in!.talaciones será de seis meses contados a partir de 
la fecha de ocupación real de las fincas afectadas. 

4. La Dirección General de Energía podrá reali· 
zar, durante las obras y cuando se hayan acabado, las 
comprobaciones y las pr!lebas -Que considere necesn~ 
rias en wlación con el cumplimiento de las condicio-
nes de esta Resolución. Con esta finalidad, el 
peticionario comunicará a la Dirección General de 
Energía la fecha de inicio de las obras, la de reaJiza~ 
ción de las pruebas y cualquier incidencia relevante. 

5. El peticionario enviará a la Dirección General 
de Energía el certificado final de obra, firmado por un 
técnico superior competente y visado por su Colegio 
profesional, Que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobad9 y Que se han realizado 
de acuerdo con las normas y reglamentos apliCables. 
A este certificado se adjuntarán las actas de la .. 
pruehas y de los controles reglamentarios. 

6. Los cruzamientos especiales y las otras afecdo-
nes a bienes de dominio publíco se han de realizar de 
acuerdo con las condiciones tecnicas impuestas por 
los organismos competentes. 

7. El peticionario asegurará el mantenimiento y la 
vigilancia correctos de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en funciona· 
miento para garantizar Que en todo momento st 
cumplen las condiciones reglamentarias de seguridad. 

8. Sin perjuicio del resto de con~iciQnes de esta 
Resolución, fas instalaciones autorizadas originarán 
la sc-rvidumbre y las limitaciones de dominio siguien· 
tes: 

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de tres metros de amplitud, por cuyo eje irá 
bajo tierra la tubería de conducción de gas natural, 
junto a los elementos y los accesorios que ésta 
requiera. Esta franja se utilizará para la vigilancia y el 
mantenimiento de las instalaciones y para la coloca
ción de los medios de señalización adecuados. 

b) La prohibición de efectuar trabajos de arar, 
cavar ti otros similares a una profundidad superior a 
los cincuenta centfmetros en la franja a que se refiere 
el apartado a). 

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto} hacer movimientos de tierras en la franja 
a la que' se refiere el apartado a) 
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d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras en una franja o pista 
de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de seis rnelres. 

e) No se permitirá levantar -edificaciones o cons
trucciones de ningún tipo, aunque tenga carácter 
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningun olro acto que pueda dañar o pertur
bar el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las substituciones necesarias, 
en su caso, de la tuberia de conducción de gas natural 
y los elementos anexos, a una distancia inferior a 15 
metros, a un lado y otro del eje de la tuberia antes 
citada. En casos especiales y cuando por razones muy 
justificadas no se pueda observar lo Que se ha 
indícado, scranecesario pedir autorizadón a la Direc
ción GeneraJ de Energi,a, la cual podrá- concederla. 
previa solicitud de informe a of<Úttalana de: Gas. 
Sociedad Anónima». y aquellos -organismos que con
sidere conveniente consultar. 

f) Todo lo Que se ha indkado en los apartados 
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio 
püblico. 

Al efecto de cumplir esta condición. antes del 
montaje y la puesta en servicio de las instalaciones, 
«Catalana de Gas, Sociedad Anónima» recogerá las 
servidumbres y las limitaciones de dominio citadas 
en los convenios y acuerdos que se hayan establecido 
con los propietarios afet'tados, y esta Sociedad queda· 
ni obligada en todo momento a la vigilancia de su 
cumplimiento y, SI es necesario, a la notificadón de 
su incumplimiento a esta Dirección General de Ener
gía. 

9. L1 Admimstraciún se reserva el derecho de 
uejar sin efecto esta autorización en caso de incumpli· 
miento de las condiciones 5C'ñalada~ de facilitar los 
datos inexactos, de caducidad de la concesión admí. 
ni-stratíva o por cualquier otra causa excepcional que 
In justifique. 

10. Esta autorización se- otorga sin PCljUlcío de 
terceras personas y es independiente de las autoríla
ct(lnt'!. o las licl'ncias de (ompClcncia J~ ("'¡ros organis· 
mm o Entidades públicas. necesarias para realizar las 
instalacionc-s aprohadas. 

Contra esta Resolucíon :>e pOOm interponer recurso 
de alziJda ante el Director general de Energía <k la 
Generalídad de Cataluña en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día síguicnte- al de su 
publicación. 

Barcelona, 21 de enero de 1992.-EI Jefe de la 
St't'{:ión de Autori¡3ciones Energéticas de Barcelona, 
laume Farré i Solsona. 

Rcsolucidn por la que se concedt' a «(Catalana de Gas. 
S'ociedad Anónima». la auion:ad6n ad¡¡IlI1/Slrali~'a y 
la (lprohaC/án dd proyecto para la ins/alaáon de 
conJUi'i'ión y suministro di.' gas natural al hospital del 

jfTóra.Yi>, ell el térnliflJ) II/uniclpal dt' Ter/'a~sa. 

Por la Orden del Mfni!.krio de Industria y Energía 
de 10 de mayo el- 1966, «Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima», es titular de la concesión adminístrativa 
para la conducción, suministro de gas natural y venta 
de gas natural para usos domésticos, comerciales e 
industriales en diferentes terminos municipales de la 
provincia de Barcelona que incluyen, enlrt' otros, el 
de Tcrrassa. 

«Catalana de Gas, Sociedad Anónima», solicitó en 
fecha de 31 de julio de- 1991 la autorización adminis-
trativa y la aprobación dd proyecto de las ínstalacío~ 
nes·para el sumini!>tro de gas natural cuyas princ-ipales 
características son: 

Término municipal afectado: Te-rrassa. 
Características principales de la instalación: 

Origen: La tubería comit'nza en el vértice V..Q Que 
parte de la confluencia del vial -de acceso al albergue 
infantil de la Caixa de Tl'nassa con la carretera de 
Terrassa a Navarcles (BV·!22I). 

Final: Vértice V·20. punto kilométrico J,278 de la 
carr-('!era BV·I276. 

longitud: 1.278 metros. 
Diámetro: 90 miHmc!ros. 

Grosor: 8,2 milimetros. 
Presión máxima de servicio efectivo'; 4 bar, 
Material: Pol1etileno. 
Caudal nominal: 1-00 Nm3¡h. 
Presupuesto total: 4.329.218 pesetas. 

El proyecto correspondiente fue sometido ~ jnfor· 
mación publica mediante anuncios en el «Boletín 
OfiCial del Estado» de 27 de noviembre de 1991, 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 18 
de novíembre de J991, y el diario «La Vanguardia» 
de 18 de noviembre de 1991, que. incluyen la lista 
concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados. • 

Considerando que durante el período de informa· 
cíón publica a que fue sometido el proyecto no_ose ha 
nxihido ninguna alegación ni por parte de los titula· 
res de los bienes y derechos afectados. ni de los 
organismos afectados, ni de terceros interesados en el 
expediente, en el término municipal de Terrassa. 

Vistas la Ley 10/1987, de 15 de"junio, d.· .pvsicio
. nes básicas para el desárrollo coordinado ';j¡ materia. 
de combustibles gaseosos; el Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre, por el Que se aprueba el Reglamento 
Genera! del Servicio PUblico de Gases Combustibles; 
el Decreto 1775/1967, de 22 dejulió, de Ministerio de 
Industria y Energia, sobre el régimen de instalacíón, 
ampliación y traslado de' industrias; el Decreto 
2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberalización 
y traslado de industrias; la Ley de Expropiación 
FOflOsa de 16 de -diciembre de 1954; la Ordcn del 
Mimsterio de Industria y Energía-de 18 de noviembre 
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles Gilseosos, 
modificado por las Ordenes del Ministerio de Indus
trias y Energfa de 26 de octubre de 19R3, y 5 de julio 
de 1984. y la Ley de- Procedimiento Administrativo. 

He resuelto: 

AUlnrÍ7ar las instalaciones de conducción y distri
bución dt' gas natural descritas y aprobar el proyecto 
dc ejecución., Los bienes y derechos afectados en esta 
Resolución son los Que figuran en el anuncio publi· 
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
noviembre de 1991, «Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña» de 18 de noviembre de 1991 y en el 
diario «La Vanguardia» de 18 de noviembre de 1991. 

Esta autorización administrativa se somete a las 
condiciones Que pwvén la Ley 10/1987, de 15 de 
mayo, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el 
Reglamento de- Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos. y a las wndícioncs especiales siguiente.s: 

l. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con 
las especificaciones del proyecto que ha servicio de 
base a la tramitación del expediente firmado por don 
Jordi Font Morondo y visado por el ilustre Colegio de 
Ingenieros Industriales de Barcelona con número 
8.749, el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y las instrucciones MIG 
correSpondientes y otras normas y reglamentos Que 
sean aplícables. 

2. El peticionario tendrá Que solicitar autoriza· 
ción par.! realizar cualquier modificación del proyecto 
aprobado. 

3. El plazo para la puesta en marcha de las 
instalaciones sera de seis meses contados a partir de 
fa feCha de ocupación real de las fincas afectadas. 

4. la Dirección General de Energía podrá reali· 
zar, durante las obras y cuando se hayan acabado, las 
comprobaciones y las pruebas que considere n'ecesa· 
rías en relación con el cumplimiento de las condicio· 
nes de esta Resolución. Con esta finalidad, el 
peticionario comunicará a la Dirección General de 
Energía la fecha de -inicio de las obras, la de realiza· 
ción de las pruebas y cualquier incidencia relevante. 

5. El peticionario enviará a la Dirección General 
de Energia el certificado final de obra, firmado por un 
técnico superior competente y visado por su Colegio 
profesional. que acredite Que las instalaciones se 
ajustan al proyecto aprobado y Que se han realizado 
de acuerdo con las normas y reglamentos aplicables. 
A este c-ertificado se adjuntarán las actas de las 
pruebas y de los controles reglamentarios. 

6. Los cruzamientos especiales y las otras afeccio-
nes a bienes de dominio pUblico se han de realizar de 
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acuerdo con las condiciones técnicas impuestas por 
los organismos competentes afectados. 

7. Ei peticionario asegurará el mantenimiento y la 
vigilancia correcta de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en funciona
miento para garantizar que en todo momento se 
cumplen las condiciones reglamentarias de seguridad. 

8. Sin perjuicio del resto de condicionf>s de esta 
Resolución, las instalaciones autorizadas originarán 
la servidumbre y las limitadones de dominio sjguie-n
les: 

a) Servidumbre perpetua de paso de la red de 
distribución en una franja de terreno de tres melros 
de aplitud, por cuyo eje irá bajo tierra la canalización 
o tubería que constituye la red de distribución, junto 
con los elementos y los accesorios que ésta requiera 
Esta franja se utilizará para la vigilancia y el manle.flí~ 
miento de las ins'talacíones y para la colocación de los 
medios de señalización adecuados. 

b) La prohibición de efectuar trabajos de arar. 
cavar u otroS similares a una profundidad suerlor a 
los cincuenta centimetros en la franja a que se refiere 
el apartado a). 

c) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
a la que se refiere el apartado a). 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras'en una franja o pista 
de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de seis metros. 

e) No se permitirá levantar edificaciones o cons· 
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter 
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningúan'otro acto que pueda dañar o pertur· 
bar el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias, 
en su caso, de la red de distribución y los elementos 
anexos, a una distancia jnf~rior a 1,5 metros de eje del 
trazado de dicha red, a un lado y otro de la canaJiza~ 
ción de distribución. Igualmente, en casos especiales 
y cuando por razones muy justificadas no se pueda 
observar 10 que se ha indícado, sera necesario pedir 
autorización a la Dirección General de Energía. la 
cual podrá concederla, previa solicitud de informe a 
«Catalana de Gas. Sociedad Anónima», y aquellos 
organismos que considere com.'eniente consultar. 

f) Todo lo qu.e se ha indieadj) en los apanados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio 
públíco. 

Al efecto de cumplir esta condición, antes del 
montaje y la puesta en servicio de las instalaciones 
«Catalana de Gas, Sociedad Anónima»), recogerá las 
ser\'!dumbres y las limitaciones de dominio citadas 
en los convenios y acuerdos que se hayan establecido 
con los propietarios afectados, y esta Sociedad queda· 
rú obligada en todo momento a la vigilancia de su 
t:umplimicnlo y, si es necesario, a la notifkaclón de 
su incumphmiento a esta Dirección General de Ener
gia. 

9. La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en caso de incumpli
miento de las condiciones señaladas, de facilitar los 
datos inexactos, de caducidad de la concesión admi~ 
nistrativa o por cualquier otra causa excepcional·que 
lo justifique. 

JO. Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceras personas y es independiente de las aulorjza~ 
ciones o las licencias de competencia de otros organis
mos o Entidades públicas. necesarias para realizar las 
instalaciones aprobadas. 

Contra esta Re~olución se podrá interponer recurso 
de aJ73da ante el Director general de Energía de la 
G('n('ralidad de Cataluña en el plazo de quince dias 
háh;k-5 (UlHados a partir del d¡-.. siguiente al de su 
pub!icacíón. 

Rw.:e1nna. 31 de enero de 1992,-E! Jefe de- la 
Sección de Autorl'lacion'.!!'i. EIlt'rgética\ de Ban:C'lona. 
Jamnc F'lrré i So;sona, 

¡¡¡i 

Viernes 21 febrero 1992 

Servicios Territoriale'i de Industria 

LLEIDA 

In}ormacujn públú::a "obre ulla instalacián eléctrica 
(referenCia F-6. 527 RL). 

A tos deClO'> que pre\'é el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. se somete a información pública la 
petición de autorización administrativa v declaración 
de ulilidad pública en con,xct!.) de Já instalación 
e!ctríca que se detalla a cont:ntiación: 

Peticionarla: «Elcctra dd Cardenr:r, SOCledad Aná-
nima», con domicilio en el paseo de Le!!. Moreres, 
número 7, de Si}I~ona. 

Rcf.: F-6,527 RL. 
Reforma de la red de disJribución en el término 

municipal de Ohus, con línea aérea a 'la tensión de 25 
KV_ de origen en el apnyo numero 12 de la línea en 
la estación transformadora de Sant Just I. final en el 
apoyo numero 21, de la misma de 0.600 kilómetros 
de longítud. Un circuito trifásico con conductores de 
aluminio-acero de JxJI,IO milímetros cuadrados )' 
apoyos metálicos y de hormigón, 

Se publica para que todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas puedan presen~ 
tar sus escritos por tr.iplicado, con las alegaciones que 
estimen oportunas a este Serv¡ció Territorial de 
Industria de Llcida, avenida del Segre, nümero 7, en 
el plazo de treinta dfas contados a partir del siguiente 
al de la publit'ación de estf' anuncio. 

LJeida, 9 de diciembre de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial de Industria de L1eida, Josep Gine i 
Badia.-1.537-D. 

TARRAGONA 

lnfimnacu.ifl pub/u.'o !:.Obre la solicitud de concuSlon 
administrutil'a para la distribución de gas natural en 

,,/termino municipal de La Sufra del Cump 

A los efe<:tos previstos en los artículos 5 y siguien
tes de- la Ley 10/1981, de 15 de junio, yen el artICulo 
11 del Reglamento general del serviclo pUblico de 
gases combustibles, aprobado por el Decreto 
2913/1973. de 25 de octubre. se somete a información 
pública la SIguiente petición de concesión administra
tiva: 

Petirionario; (((;as Tarraconense. Sociedad Anó
IlIma». con domicilio social en la calle La Unió, 2J, 
T arragon~L . 

Objeto: Suminiwo de gas natural mediante canali-
• aOl'll soterrada. para usos domésticos, comerciales e 
industnales. en el t¡,'rmilhl municipal de La Selva del 
Camp (TarrJgona), 

Caractt'nstica5 de !a instalaóón: Red de dü .. tribu
don, que parte de la carri."le-ra Rcus-Comtanti, punto 
kil-omé-tnco 4.600. 

Presupue<>to: 133.310.500 p.. ... setas, 

Se hace púbJ¡(·o para que todas aquellas personas o 
Entidadcs Que Sf' ..::on.,ideren afectadas puedan exami~ 
nar el proyecto y prc~ntar las alegadones que consi· 
deren pertinent(·s. por !ri~)!icado, en el Servicio 
Territorial de Indu~tria {calle ('asteUama~ 14, 
43071 Tarrag0na¡, o.urante un plazo de veinte dias a 
partir dc-J siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Tarragnna, 17 de enero de I 992.-EI Delegado 
territorial, Iaume Femenia i S:gnes . ..,1.I71-D 

Departamento de Medio Ambiente 
Junta de Saneamiento 

[11." ',1,'), ;uU ¡'un.-..-, d \"hr(' c/{' '1;, ,'0'1 J 111 rt'f,-¡oo/l de 
! ."¡-J,,', '1 di, ~'( f",~ ,JI, ,·¡,:tI !'. 'J' .',[\ /!foYtL\ del proyecto 
di" ,n/I" /1111',\ ¡¡¡¡en 1'[I',:f¡<J ¡j,. ug/{a~ I"('suluutt ~ Jet 
,\!':C'II.J d,' SOfic'WHn'm,) de 1; ~parragu('ra, O/Cía de 

·\1011/.",'1 ;:,JI 1 _,1"''('1,1 . rid, l' Llohrl'g¡jfj 

1.,1 plc';c'nte ¡~:f'.\:Jn:l' "n p~l\!ic:\ :.c ('f~\·tÚil d" 
~,wfq')li~!;¡J l')" ',l r,'",)' \ ,k la COIl\l.'wria d? 
",L,-~,,~ \:!t:-'''_!"':,' de la (,.:r,~:·.-.i·Jad de- C:H,i!i.lI13 dI? 

sr 
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kcha 20 de diciemhre de 1991 y que en su parte 
dlspu\itiva dl,c' 

K .. IYI Que SI.' someta a información pública el 
proyecto y la rdación que se adjunta en el a!le-xo de 
la prl'..,('ntl~ Re,>oluciÓn. relativa a los bienes- y derc
("h(;~ ;lIenado\ por la ejecución de las obras cor:tcni
da .. ('[1 é'I rn!~rno 

2Y) Cualquier persona interesada o titular ·de 
dCH'dws lmnórnicos sobre los hienes,afecladdS podrá 
formular alegaciones, por escrito, ante este Departa
mento, duran!\! un plazo de treinta días, a contar 
dl'~(k MI publiU:lt"Íón en el «Diario Ofinal de la 
Generalidad de Cataluña», en relación con el trazado, 
rar,¡ctcristic;:Js y objeto del proyecto, así como rt'Ctifi
eH los po!o.¡blcs errores que se hayan podido producir 
en la confección de la relación de los bienes y 
dt:rt'chos afectados u oponerse motivadamente a la 
necesidad de ocupación de acuerdo con lo establecido 
en la Icgi"lación vigente ... » 

Lo que se hace publico para conocimiento general 
y a los efecto!". que !>ean oportunos. significando que el 
proyecto de referencia se encontrará a disposición del 
pübhco cn el plazo señalado. en horas de oficina, en 
las depcnd.:ncia'r. de la Junta de Saneamiento de 
Cataluña, sita en la Traves~ra de Gracia, numero 56. 
3.°, 08006 Barcelona, 

Barcdona. 8 de enero de 1992.-EI Director de la Junta 
de S::lI1camiento, Antani Garda Coma.-2.397-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 
Jefaturas Provinciales de Carreteras 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se señala la fecha para el 
levantamiento de actas prerias a la ocupación de los 
bienes cifectados por las obras «NjACj90.4 de la 
autnpLHa La Coruña-Carbal/o}}, términos municipales 

de Arteixo y Laracha 

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomia de ' 
Galicia cstab!ece cn su ·apartado segundo lá compe
tencia de la Comunidad Autónoma gallega en el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación 
del Estado en materia de Expropiación Forzosa . 

Las obras resenadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en el 
programa dr obras a realizar con cargo al programa 
4138. «Construcción, conservación y explotación de 
Carreteras),. 

Por Resolución de la Dirección General dI!' Obras 
Plibl)ca5 de la Consejería de Ordenación de! Territo
rio y Ohras Públicas. de fecha 23 de julio de 1991 se 
aprobó el correspondiente proye~to de trazado. 

Por Decreto 270/1991, de 30 de julio, (<<Diario 
O/idal de la Generalidad» numero 152. de 9 de 
agosto). se acordó declarar la .utilidad pública de las 
mencionadas obras y, asimismo, urgente la ocupación 
de los bienes afectados por éstas a efC{.1.os de lo 
prevenido en el articule 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa. 

En su virtud. y en cum~imiento de lo dispuesto en 
lo~ artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de l6 de dícíembre de 1954 y 56 Y siguientes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura, en 
uso de las fa~ultades que le confiere el artk:ulo 98 de 
la mencionada Ley. ha resuelto convocar a los lÍtula~ 
res dc b¡enes y dcn:chos afectados que figuran en la 
relación expuc-st¡¡ en el tablón de anuncios de los 
A)'untamientos de Arteixo y Laracha y para que 
comparCll.ar. en Jos lugares, fechas y horas que se 
detallan a conúnuac.ión, con el fin de proceder al 
je'l--anwmien!o de las actas previas para determinar 
lü\ der~(ho" af-:ctados, el valor de éstos y los perjui. 
cíü"; deh':múnantes de la rápida ocupación, sin pcrjui~ 
cí,) de trasladarse al lugar de las fincas:.j se c00sidera 
ncce:.afltl. 

._- -----.-~. -·~.rl T'~HT,-
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Ayuntamiento de 'Arteixo 

Local: Cámara Agraría. 
Día 11demarzo,delafinea 139ala Lll8,dedi.:¡ 

a ¡"':Cl' trónta horas. 
Ola 13 de marzo, de la finca 1.119 a la 1 14.8, dI: 

diez a 1rt.:ce treinta horas. -

Ayuntamiento de lameha 

Local: EdifiCIO Servicios Múltiples. 
Día 16 de marzo, de la finca I a la 92, de diez a 

trece treinta horas. 
Día 17 de marzo, de la finca 1.149 a la Ll74, de 

diez a trece treinta horas. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente, o bien, representados por la persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documentq,,~cion,al ~e id,entidad y el último 
reübo ~ la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su ,costa,'si lo estiman oportuno, de sus peritO<; 
y Notarios. 

AsimIsmo y en cumplintiento de lo establecido en 
el articulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia, 
ción Forzosa se abre información pública, dura,nte un 
plazo d~ quince dias naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Boletín Ofidal del 
Est.¡do» o hasta el momento del levantam-iento dl'! 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados puedan formular por eSl:ritn, antl': 
esta Jefatura Provincrnl de C.arreteras de la Junta de 
Galkia en La eoruna, 'paseo Luis Seoane, sin 
numero, octava planta, las alegaciones que c'\timen 
pertinente .. , con objeto de corregir posibles errores 
padecidos al re-Ulcionar los bienes afectados por~1a 
urgente ocupación, 

La Coruña, 17 de febrero de 1992.-EI Ingen¡~ro 
Jefe, Franci~:o Dapena Casal.-1.783-D. 

PONTEVEDRA 

Resohlci6n par la que se serialan Ia.s fecha~ para el 
/cranlamfcntv de las actas prenas a la o"upuci1m de 
los bienes afectados por las obras de N·PO.s9.4 
<dcondicionamiento Das Estradas PO-410 E PO-412. 

Tramos: Alias, Salceda, Salvaterra," 

El artículo 28 del vigentc Estatuto de Autonomía de 
Galicia establece en su apartado 2.() la competencia de 
la Comunidad Autónoma de Galicia en el desarrollo 
legislativo y la ejtx:ución de la legislación del Estado, 
en materia de expropiación forzosa. 

La ... obras reseñadas en el encabezamiento de la 
presente Resolución se encuentran incluidas en e-I 
programa de obras a realizar con "argo al programa 
413-B «Construcción, conservación y explotación de 
carreteras». 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Consejería de Ordenación del Territo
rjo y Obras Públicas de fecha 21 de mayo de 1991 <,C 

aprobó el correspondiente proyecto. 
El r onsejo de la Junta de Galicia, en su reunión del 

día 13 de junio de 1991, acordó declarar de util¡dad 
pública las mencionadas obras y, asimismo, urgente la 
ocupadón de los bienes afectados por éstas a efectos 
de lo que previene el artículo 52 de la vigente ley dc 
Expropia;.:ión Forzosa. 

En su virtud, y en cump1imiento de lo dispuesto en 
los articulas 52 de la vigente Ley de Expropiariéin 
FOrlo"a de 16 de diciembre de 1954 y SS Y siguic:ltes 
del Reglamento para su aplicación, esta kfatura. en 
uso de las facultades que le confiere el articulo 98' de
la mencionada Ley ha re~uelt() convocar a los titulares 
de bienes y derechos afectados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios d,,' los 
Ayunbmientos que se citan a continuación_ para qUl" 
comparezcan en los lugares, fechas y horas qm~ se 
detall ... n para proceder al levantamiento de las acta<; 
prc-via:; a la ocupación, en las que se recogenin los 
datos necesarios para determinar los ocrtX'h% aft·cta~ 
dos, el valor de éstos y Jos pcljuicios dimananl":s de 
la rápid:l ocupación, sin perjuicio de trasladarse al 
lugar de las fincas si se considera necesario. 

Mi&Aa_ •• 

V lemeS : 1 febrero 199 2=-_____________ -'B::(,,).:;E:...no:i"-ím=" _4:.::.5 

Lugar: Casa l"oll~~H<)n<¡¡ dd Ayunturn¡.;:ato de O 
I>')rriño: 

f)ía: 16 de marMI de 199~, de dit'L a trc<:~ hmas; De 
la finca numcHl 1 a la 91), De dL>cis':'I>; a dlC-¡;íócho 
horas.: De la finca núme:m 91 aJa núm,'ro 160. 

Dla 17 de 11larw de 199'::. de diez a tn~ce horas: De 
la finca número 161 a la IHúltcro 250. lk diedst':"Ís a 
dic. ... iocho horas: De la finca mlnmro 1St a la núme
ro 318. 

Lugar: Casa Consh!orial del Ayut)tami¡:nto de SaJ
('cda de Casdas: 

Día: 18de marzo de 1-i92. de diez a trece horas: Oc 
la finca nÚml"TO 1.001 a la número LOSO. De diecilléis 
a dieciocho hora .. : [X: la finca numero 1.081 a la 
número 1.1 SO. 

Oía: 13 de marzo de 1992, de diez a lrrce horas: De 
la fmea número Ll5J a la número 1".240. De dieciséis 
a dieciocho hora~ De la fifl(;a número 1.241 a la 
número 1.2~n. 

Lugar. Casa Consi~tori:ll dd Ayuntamiento de Sal
vaterra de Miño: 

Día: 24 Je marlO de I Qn, de diez a trece horas: De 
la finca número 2.001 a la numen) 2.090. ~ died!.éis 
a dieciocho h-oms: De la linca número 2.091 a la 
numero 2.150. 

Día: 25 de marzo de 1992, de diez a lrt'ce hora ... : De 
la tinca número 2.151 u la número 2.210. 

A dicho arto ¡j.,'bcrán a.:uJir los titühlrl'S af\;.'\:tado~ 
pcrsonalmenh: o representados por per .. ona dt'bida" 
mente· aulori/ada p¡ir3 anuar en su 110mbre, apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
dOl.:umento naúona! d~~ idcntidild v el ultimo recibo 
de la contrihLl\;H)n. pudl("nd,} ha(<;'fsl' an'mpanar, a su 
(vsta. 5;¡ lo c"timan oportuno, de .~llS peritos y 
Notario. 

Asimismo, yen cump!Jfnicnto de 10 estahlecído en 
el artk'ult> 56 del Regbmento de la Ley dt' Expropia
óún Fouo<>a. se abrc información pública. durant{' el 
plu.lo de lJ:llIOl'C día!. naturales, cootado"> a partir del 
sl~ui~nte al de la publicaciún de esta Resolución o 
h<!~la ~,I momentu dd levantamiento del ada previa a 
la ocupación correspúndi.:nte, a fin de que los intere
sados puedan formular, púr escrito, ante I?:<,ta Jefatura 
Provincial de Carreteras de la Junta d~ Galicia, en 
Pontevedra, calle Said Armesto, número 1, las alega
ciones que estimen opürtunas, con objeto de corregir 
posibles errores padeCIdos al relacionar 10<; bienes 
afectados por la urgente ocupn.ción. 

Pontevcdra, 12 de febrero de 1992.-E1 fngeniero 
Jefe, Carlos Garda Munoz,-1.7S1~D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegadont><¡ PrOl'inciales 

LA CORU~A 

Le\Qnta/luentv aUas prui,l,5 a la ocupadón, en la 
CI.1ntt'ra "c,.ls¡.lIonga'" )Ita ell el krmin,) municipal dt> 

1(:0 Il.u Coruña) 

Expediente de expr'.lplación fon:osa, que con carác
ter de urgencia y a. tenor de lo dispuesto en el 
articulo 51 de la ley d{'" Expropiación For70"a de 16 
de diciemnn: de 19,4 Y dt'mJ!. dIsposiciones con<:or~ 
dantes se in:.truye pur la Administranón. para la 
Ocupación de los terr\'nOS situados en el término 

1 muni6p.'ll d¡~ Teo, de e'>la provincia_ que son nece'5a, 
I rios para la continuaóón de la expl,113cion d..: la 
1 (antcra -«Casalonga», ~,'gtin Decreto de la JunIa de 

Galicia 418/1991, de lO de dicicmhre, publicado en 
el ~~Diario Oficial de G.!!kia» numero 8, de 14 dc 
COl'ro dt' !992. 

Edido 

En cumplimiento dt' lo ordenado en el artIculo 52 
de la Ley de Expropi<juón FOf.losa antcs citada, se 
h¡h'C sabcf. en rCSUl1wn, a todns 101> ¡nt('resados en el 
I.'xpt'dir:nte d..: rcf~·l"(n ...... !a, que e-I día ~6 de marzo de 
19-)2, a las dorc horas. s..: d¡¡rá nmk:ll1o allcvanta
mi('nto por d (t'prcscntalltc de la AJmmistra(Íón de 

las actas pre .... i3" a b ocupación, mrre."pondicnte a J::¡" 
fincas situadas en t"l término mUl~ic;NI de Ten, cuya 
rcladon fue rublicada en cl «Bt:·ldin 011-:.';<11 de! 
Estado» del día :\ de julio de 199! rre-vínic'1do a !n", 
inwresado-; quc, en la respectiva notdic3dún íildi,,¡. 
dual que mediante cMula habrá de practicál"'f:le<¡, a~l 
Cemo en el tablón de anuncios dd cHado AyuTlta
miento, se Sl':ñ~la el comienzo de las cperacinl1t's. y 
advirtiéndoles también que a dic::hüs actos podrán 
hat'crse acompañar de su Perito y de un Notario. sí así 
lo estimasen conveniente. 

La Coruña, 17 de febrero de 1992.-El Delegado 
provincial, Juan L Liza.'Jr Otero,-1.ú22":. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dire-cción·C...eneral de Industria, 

Energia y Minas 

R('~olucidn IFII fUl/lle se aulori:a cJ.('5Iaf¡j{'ciml'~'.'{(; de 
la l/l/ca .1' c.1!uoon IrWISfálll1l1duru que se ola: 

50];"'3.313)' 50EL-2.JJ4 

V¡<.to el expediente incoado en l::t Dirccdón Gell~-
1";:¡1 lit, lndustria, En~rgía y Minas de '-"'Ha Consejeria 
de Economía J rdicion dc «(Unión rkctrica Frl~{1sa, 
Sodrdad Anonin¡a,). con d¡,mkilin en Madrid. CJlIc 
Capnjn Haya. HÚml.'fU 53, "ol!~itando autorización ~ 
dcd¡u;;\ciÓn. ell Cl'0l'f\.'t0. la utilidild ptíblica dd esld
bh:ómiento dL' una linl:!a y csta{.·¡ón tramforlllddora, y 
('umphd!J~ 10<; trámlH's reglamentarios ordenados en 
d caprt"\.\!<J lfI del Dt'creto 2617/ J 966, sobre' autoriza
(iun (k inq;:¡lacíünes déctricas. y t'!l el \apitu!ú III del 
Rl·giamcll(.1 :¡p"ubado por Decreto 26! 9/ 1 l)b6. sobre 
expropiacíon l()r/lj>jd y s'iOóon-:s en m"h .. 'ri.l de imta
la(lOno:!. ,·k·Cl!idlS, y de acuerdo nm lo (!ldl.'nado en 
d Du;n:to 1 71 J; 1972, de- 30 de Juniu, y Ley de 24 do: 
noviemhrc de- 1939, sobre ordenaóón y ddcnsa de la 
indu~ll in, 

Esta J)1n.'cnón Gennal de Industrü. Enagia ) 
Mina!. Jt' la ( omunid<Jd de Madrid, a pro'pue~ta de la 
Sección t"of¡'e,>pondicnte, ha resucito: 

Autorizar a «(Unión Ekctri,a h'no!.a. Sociedad 
¡\núnima,.., la instalación de la Hne,¡ y eslacü)n 
transformadora cuyas caracteríslil.:a"> principales "Son 
I;'ls ~iguienh">;: 

Línea aérea a 15 KV con origcn en el apüyo número 
J 46 de la linea propiedad de {<Unión E!cdriril Fcnosa, 
SCKicdad An6nima». ~ltuada en fin,:;:¡ {(Va!grandc»). en 
Chinchón, y fina! en c:r.l. número 12 (RlII89); de 
149 metros dc long¡tud a construir con conductor 
LA~30. i¡PÚ:"O<; mclálkos y aislamil'nto mediante 
cadl.'nas de nmarn:: y ccntro de tnmsformación tipo 
\Oll~m¡x:ri(' de ¡ 60 K V A. 15.000;380-210 V. 

rkclarar I;n concreto la utilidad púhlica de !<l 
inst,datión dfctrka que se <JUlol in¡ ,¡ los efi.:dos 
scñ~l;:¡do~ en la L\'y I 0/1%6. ~ohr~' cxpri.'piadón 
f(¡flO"" y sanClonc~ l'n matcria de :nsulacioncs d:\:'
trie;l" y ~L\ Rcg!anwnto de aplic:.Iciú¡; ,le 20 de oC¡'.IDre 
di..; 1966. 

L~¡a i:"St:J,ki<ll1 PO podni cntl"al'1,:n "I:rvi(io 1'iH,n· 
t¡as no CllC1;~,' d p<.'liciünarin ,k la n;¡"n;:¡ (on b 
aprobación de su proycch) de t'ÍeCu.'ioll. pn;vío ('um· 
plil1licn!\l ,k lo,,> lramlk'<) que se SC!l3Ian en ,-.'1 capí· 
tulo IV \Id ;:l!étdo Dcncto 2f, 17/1 ';66. de 2(\ de 
nctubn', 

t ontr':l C\1.1 R,:",)l!lciün podrá inll'rpon('r rCtUJ<,ll \.k 
a!':lttl en ,'1 pL..ilO de qu;n,~{' díil\ !l,¡hJk .. a p<.in;r ¡k 
~ú fú'Vpt iún. ünt'.: d ('xcclcniÍsimo ~CJ)cr COjl.~<:jC¡¡) d~ 
[Cdlli.}D,í;1 dt' la Comunic"d de M.ldrid. de conformi 
d.ld nH1 d anll."ulo 122 de la ln lk PnKedimi;:nh' 
\drn:ni~¡rall\'o de 17 de juli(l 'de 195<), y ("Un l~: 
D,'d,;-Io 17/1GgS. ,k 14 dI.: febrero. dc la Comuni,kt<~ 
de \1DJrid. 

.rvlac1rid, 3u de dKicClb¡'c d", !1)':i1.·-La Din:\.Ío,' 
g,"'n~'I"¡¡j de Indu.,¡ria, l"ni'rgia y Mioü$, Juli;¡ Sjndl\.-¡: 
\' ,:l1h:1 ,h- y (jan:jd.-1.5'J5,[J. 
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Rn -¡//lCÚ"¡ [nI" fu q¡.c se aUlon::a el ('1{J/;!t'CÚIlÚ 'l/le' u'e 

/a 1;,.','\" J' ('j'fa~,{¡n rn.lIl-,j:Jtllu,bfl.l que )t! cÍla; 
5iH,L1121 

Vi\[:) d t'!Ipcdit'nt(~ incoado en la D¡recci,IJ} (;CI1<'

lal de Induí.t¡ia, Fncrgia y Mm;¡s de .::-..ta Const'kria 
d~' [lull')mia a petición de «Lnioa f:!értricJ. Fcno~a, 
Sodcd::d Anónima», (:an domh,:ilio en Madtid. ('allt: 
Capit5n Ha)il, nümf'ro 53. so!kil1ndo aulorúaó6n y 
declararlon, en concreto. la utilidad pública dd esta.. 
bk:cim il'1l10 de una linea eléctrica, y cumplidO'> los 
trámites H,;glamentarios ordenados en el capituio 111 
dd D(~rcto 2617/1966, sobre autonlacíón de instala· 
óonc,> eléctricas, y en t"1 capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, ~úbrc exprop-iariún 
!orlOsa y sandoncs en materia de .instalaciones J,·kx-· 
ti ka,;, y de acuerdo con lo ordenado en el Dcrrelo 
1713/1972, de 30. de junio, y ley de 24 de noviembre 
dl' 1939, 50bre ordenación y defcnsa de la industria, 

Esta Di r(:cciún , General de Industria. Energía y 
Minas de 1~ Comunidad de Madrid, a propuesta de-la 
Sección corrc~pondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Elecli jea Fenosa, Socit.'dad 
Anónima»), la instaladón de la lint:a y estaCión 
transformadora cuyas características principales son 
las !>iguicntcs: 

1 inca aérea a 15 KV con orig;!n en el apoyo número 
11 de la linC"a de alimenta.:ión a la t'!stación depura
dora de San Martín de la Vega y fmal en centro de 
Iran<;fo¡ nl,lCión de la estaCIón dc bombeo de San 
Martín de 'la Vega. Línea de 741 metros de lon¡ptud 
a con')lruir con conductor LA·56, apoyos de hormi
gón ) metalicos y aislamiento m('diante caden:.lS de 
!>lls¡x:mión y amarre. 

Declarar en concreto la utilidad pública dI: 'Id 
in!-otaLlción dl'clrica que se autoriza a los efectos 
)',t'fl<llados en la Ley IO/JQ66, sobre expropiación 
IQl'lo,>a y sanciones en materia de instalaciones eléc
Irki.ls y su Rt'glamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1%6. 

Esta ¡n"talatión no podrá entrar en servicio mien
Ira'> no CLH.'nte d peticion.irio de la misma con la 
aproba..:-iún de "ti proyecto dt' ejecución. previo {'l1m

pJ¡mio\to de i0~ IrámilC'!. qur ~ serialan en ei ~~apí
lulu IV dd dtado DCCleto 2617/19ó6, de 20 de 
O<.:tutIiC, 

Con{¡a e"ta Resoludón podrá interponer rccur<;n dt' 
alúld.l \.'n el pla70 de quince días hábifes, a partir de 
su n:cc'pt ion, anh~ el excckntisimo seilor Consejero d~ 
EconNnia de la Comunidad de Madrid, de conlormi· 
dar! CfI!1 el ,1l1llUlo 122 d¡' la le\' dL' Pr<x'cdimit'ntu 
Admini:-.tr<,tivo dc 17 dl~ julio 'de 1959, y con el 
I.>t.>(T("to 17/1Q85, de 14 de febre-ro, de la Comunidad 
dI." l\'ladri~l 

M,ldrid, 30 de diciembre dc 199L-La nirc<:.:101a 
gl'n,'r"l de Indus.tria, Energía y Mina-;, Julia Sánt:h('z· 
Valv('rd(~ } C;,ncfa,-1.504-D, 

W$O 

Viernes 21 febrero 1992 

Rt \, ./11< 111.'1 Pf 'r la que se Gllf,,¡·t:.'J. cf ulah!.', ¡/lÚU/fu de 
1(/ l-'h'./ \ CS,;j('l'jll (1';1" f,',··¡p"dol'a. (jUI' ,íC cita: 

511F-3 jI.: J' 5I!J.f...1, 113 

Visto t:I "xpnticnte innlaJu en la Direeóón Gelle
ral f.±-' !ndV:.lri'l. (:nergia y Mi!');ls de esfa Cunsejt'ria 
Je h',H:ü!1l1¡¡ a p~tkión de .<[: niün Ekztrica Fenosa, 
SndeJad Ant.1Ilíma», ('pn dO)l¡!ulí9 en Madrid, catk 
Capit~ír~ ¡'I;,~.'a, número 53. ~(;!ü:Hando autorización y 
dcd;¡r<1('f(';n. ('o coocrdo, la mdidad pública del esta
bki'it1lk:ll(l de una finca)' c~t¡¡L'ión Iran~formadora, y 
lurnp1idos los lrámitl's reglam{'111<\rios ordenados en 
el .... apitlllo tu del Duruo 2617/F¡;66, sobre autori:za
cion de j¡mala~'íoncs déttri("J.~, y en e~ capitulo UrdE! 
R~·r.l:lnl{"n¡o aprobado por DC'ucto 261911%6. sobre 
n;prüp¡,'lC1Ón forzos,a )' "am,'¡ol1cl> o:n materia de insta
!¡¡ci(Hli;'\ d.¡,'ctrica!r., y dI..' acuerdo CQn Jo ordenado en 
d [k(fdu 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de 
Ilovicolhn: de- 1939. sobre ordcn;¡dón,y dcfen¡;a de la 
indu~{fia, 

E~t.a Di¡w.;:ión G~n('ml lk Industria, Ener-gia y 
Min.ts dc In Comunidad de Madrid.;'1 propuesta de la 
Si.'c{"j{)1J COlTcspondientc, ha re,>uctto: 

Aul0fizar a «(Unión Ekctríca Fenosa, Sociedad 
All(·ll'i\!lla,~. la in~lalación de la linea y estación 
tran..;f¡:jrmadl)ra CU)3S -caract('risticas' principales son 
las sig.¡¡Íc!11{"s: 

Unc.l a¿;rei.! ¡l 15 KV con orii!-:n en d apoyo numero I 
¡-tlJ .le 1:1 línea general J~' alime'ntadón a la finca 
~(Va!gl;\n,k.:., > firwl en c.T. número J.4(RI~1191). de I 
.152 nh't~o\ de longitud a con::.truir con conductor 
alurnin:n'ilel'fo de 54.6 mJ!ímctros cuadrados, apoyos ' 
me\;:i,Jicos ) ai~lamKl1to mediante c¡¡dcnas de amarre I 
y centro de tranSf\)fm¡lC'Íól~ tipo intemperie de.16O 11 
K VA, J S.OOO;JSG-220 v. 

IAxLnar en concrtl') la uulidad públi{>a de la ! 
íl1~! ¡¡,(('¡Ión d,>(!nGl que se autoriza a lo .. efectos I 
" .... rut.:ldo<, l'l\ la Ley ¡ 0;1 ~Jh6, sobre expropiación 
tll:'ln\!l -: ~an~';!Jllt'S ('1'1 IH<.tloia de·instala.cioncs el&·· 1I 
tric!\ y ~ll R .... glamcnto de aphcaci6n de 20 de octubre 
dt' ¡ q(if" 

L ,la H\',talal'ión. no r~:wJ!á t>[mar l"1l seryió.) mil'n~ 
tras ¡),¡ ctk'ntt> el ¡x-ticioll<.lrio de la mi~ma con la 
;:IPH)b;¡~'il',n dc w pro~t'c\o dt.' e,i<:cución. previo cum
p!tJllicnto de lo:,; tl.;tmiw.s -tUl' s(" Sí,'iíalan en el capi· 
tuh) 1\ (~,,¡ ótado Decrcto 26¡~¡1966, de 20 de 
IKtl:he, 

(,>¡:!r;,¡ ~'..,la R~·~,)jud(m ptldra interponer rcn¡.rsn de 
::lnd.l en d pIno dc qui"ce dia<; hábiles. a partir de 
:-tt l\'~yp;"bn, ¡¡nlC't'! c:-..cdt'ntbimo senor Cow .. ejero de 
r ('f)!1ornia de la Comunidad de Madrid. de confOnni~ 
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dad .;on el :lrtícu!o !1:! de la Ley de- rrec",dimicnto 
,\drr,ini!>lrafl,'JI JI..' 17 de julio de IY5<), y ('Oll el 
Lh:{:rr!o 17 j! 985, tic' ! 4 de febrero, de b Comu:lÍJad 
.It' M:¡Jri~t 

Madrid, 3U dt' diCiembre d\..' 19'Ji,-LJ I>llCClnra 
f)'!l':ral de Indu<,tria, Energía) MinJs, Julia Sár:ehel
Valv¡:'rde y Ga~cia,-1.506-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
LEGANES 

El Ayuntamiento de Leganes, en sesión celebrada el 
día 12 de d¡deOlbrc de 1991 .. adoptó el acuerdo de 
nprobar inicialmente el Plan Especial de 'Reforma 
fntcf¡or de la pan::cla 5 del sector IA-6, Polvoranca. 

Lo que se hace público para que durante el plaLO de 
un mc~ ~c puedan efectuar nlcgaC'Íones. 

l<:ganél>, 24 de enero de 1992.-EI Alcalde-Presi· 
dente, .lose Luis PCrez Ráez.-L518-D, 

SEVILLA 

El ('xcekntísimo Ayuntamiento Pleno. en sesión 
celebrada el día 31 del pasado rnt's de enero, apmbó 
wn carácter inicia! el Proyecto de Ordenanza Rcgula~ 
116m d.: b Actividad Publicitaria, eH el municipio de 
Sevilla, ¡Korclando !-ou exposición pública por el plazo 
dL' un m::'$. 

Durante d indicado plalO, contado a partir del dia 
!>iguíente al de la última publicat.ión dd presente 
edicto en el (BoJ'ctin Oficial dcl Estado>,' y en el 
((Boletín Oticial» de la provincia, podrán presentar,:;e 
en el Rt:gístro General del excelentísimo Ayunla
mien:l" !>i;o en caIJe Pajaritos. número 14,' cuantas 
Jkg<lÓOf'l'S y f('('lamadoilcs se tengan por convenien
te'i ',.'n ,e!Jcíón al proyecto de ordenanza inicialmente 
aprohadq que se ('n.:Ut~ntra de manifiesto, juntamente 
wn \u expediente corre~pondiente. en el Negociado 
de Ohra-; de Parú:ulares y Publicidad, del Area de' 
InfrJotru::-tura y Equipami~nlo Urbano. siio en la 
plfllll<l lerrel;¡ del edificio número 1 de la calle Diego 
d~ Ríano. de e .. ta ciudad, donde podrán scr examina· 
do'\ en horas hápites de oficína. 

Lo que '>C hace público para general wl1ocimicnto, 
Sn ¡lb, 6 de febrero de 1992, -El Teniente Ak'alde 

Ddeg:Jdn Jé' Urbanismo, Infraestructura y Equípa
Ilucnw L'¡!1!11l1,l, José Nuñcz Castain.-776·A. 
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